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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, solicitud de medida cautelar presentada 
con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones de mérito, para lo que estime 
conveniente proveer.  
Bucaramanga, 20 de octubre de 2021. 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

       Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                        JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Solicita el demandante, al momento de descorrer el traslado de las excepciones de mérito, que 
se decrete la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa KJO -413 de propiedad de la 
demandada GLORIA ESPERANZA ROJAS PARRA; por tal razón se revisó el expediente y se 
encontró que el día 12 de mayo de 2021  se decretó la referida medida y que el 18 de junio de 
2021 la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA informó que ya fue 
inscrita. 
 
Por lo anterior se NIEGA la solicitud de medidas cautelares presentada por el demandante el 11 
de octubre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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